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PARTE OFICIAL.

S.  M.  la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Serení 
s ima Señora Infanta Doña M ar í a  Lu isa  Fernanda 
<*óntínúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

P R I M E R A   SECRETARIA DEL DESPACHO DE ESTADO.

Circular  d  lo s  r e p r e s en tan t e s  d e  S. M.  en e l  ex 
t r a n j e r o .

En 17 del actual  he par ticipado á V.  la honra 
ftárl icnlnr que he dehido á S. A.  el Regente del R e i 
no confi/mdorne las altas y delicadas funciones del 
ministerio de Estado.  Aunque al mismo tiempo hice 
á W u n n  ligera indicación del sistema que me pro
ponía seguir en el desempeño de e l las ,  no me creo 
dispensado de darle alguna ampliación con el fin de 
qwe las gestiones que V. haga sean tan acertadas y  
eficaces como requiere el Ínteres y  la s i tuación po
l í t ica de España.

En las relaciones que mantenga el Gobierno de 
S.  M.  en el ex tr an je ro  procederá con la dignidad y 
la firmeza que ex i ja el decoro nacional y  la justicia 
de las reclamaciones que intente. La consideración 

£abáj prestará al mismo tiempo á las que se le 
d i r i jan por los Gobiernos amigos,  procurando com
placerlos sin diferencia en todo aquello que sea es
tr ictamente compatible con el decoro é intereses 
(leí pais.
* No desconoce los grandes beneficios que lian dis

pensado algunos de ellos á la causa publica en mo
mentos aciagos y  de doloroso recuerdo. Nunca ha 
¿.ida cual idad de pechos españoles la ing ra t i t ud ,  y  
en ellos la conservarán mientras dure la memoria de 
época tan lamentable.  Presentes tendrá siempre el 
Gobierno de S. M. las pruebas de ínteres que ha re
cibido de sus al iados durante aquel la lucha í r a t i i e i -  
<la que la ambición y otras pasiones menos nobles 
habían encendido en la Pen ínsu la ,  y que ha termi
nado afirmando irrevocablemente el trono legítimo 
de nuestra Reina  y  los derechos políticos de la 
nación.

Después de un  tr iunfo tan completo, la política, 
de acuerdo con los intereses mater iales ,  prescribía,  
al parecer, que hubiese cesado la interrupción de re
laciones que aun conservan cierros Gobiernos con el 
de S. M. Pero debo declarar á V*. que al mismo t iem
po que este vería con gusto restablecerse una comu
nión que es siempre provechosa al bienestar y  ri
queza de los pueblos,, no autorizará paso ninguno 
que rebaje en, lo mas mínimo la dignidad v decoro 
de la nación. Descansa tranqui lo en la just icia de su 
causad son harto bri l lantes los títulos que afirman la 
diadema en las sienes de su j.óven Reina para i n 
tentar  gestiones que reprobaría la opinión pública, 
y  serian contrarias  á la independencia del carácter 
español.
, Cimentado sólidamente el t rono , consolidadas P í 
insti tuciones y .adelantada la reforma política del Es 
fado,  son tantos los intereses creados, y  tal la deci
sión del Gobierno , que en vario se ensayarán ma
quinaciones en el inter ior ó exter ior  del reino parí  
al terar el orden* y «sosiego público. Inúti les serán laí 
Especies con que' nuestros'enemigos intentan a luc i 
nar  á los incautos en 61 ex tran jero .  Al imentando ? 
íos Aescoritentos con .falsas esperanzas de trastorno! 
pol ít icos,  soplan e! fuego.de Ja discordia y  los impe 
k n á  nuevos crímenes.
Ó, Pero el Gobierno v igi la,  y  t iene la fuerza y erier 
,gt¿i necesarias para enfrenar el desorden y para casti
gar-legal ,  pero instanaáneamente,  al que promu^Ví 
ideas* de subversión,  sea uno ú otro el principio qin 
irivocare. El único que profesan los españoles, y con 
servará, intacto ej .Gobierno de S. M . ,  e^e l  monár 
q r̂iioo con Doña Isabel  ÍL, Constitución de 1837 < 
s*Í3;legítimas consecuencias. El Gobierno respeta la 
Instftucídnes de todo* los pa í se s : jamas se er igi rá ei

censor de su menor ó mayor  bondad;  se cree por lo 
tanto con derecho á ex ig i r  se le guarden iguales con
sideraciones.

Estos son los principios que contiene manifestar 
en ocasiones oportunas ;  estas las máximas que debe 
V. tener presentes en ios negocios que ocurrieren. 
Una advertencia me resta ,  advertencia superfina si 
se considera el carácter é i lustración de. ,V. ,  pero 
íarto importante para que deje de inculcarse con 

frecuencia á los dependientes del ministerio de mi 
cargo.

Si en todos tiempos es un deber del funcionar io 
púfdico servi r con eficacia y leal tad,  esta obligación 
se aumenta en ci rcunstancias especiales. Las de Espa
ña requieren un celo completo depa rt e  de sus repre
sentantes , una adhesión sin límites á sus intereses, 
u n ' a m o r  ciego á sus instituciones. El que no posea 
estas dotes,  el que no respete como su mayor  t imbre 
a calidad de español y defienda con toda fe el orden 

político del reino,  sus obras serán menguadas,  vanos 
y sin provecho sus oficios. Un sentimiento de delin
ead eza , la voz de su conciencia misma debe condu
cirle entonces á abandonar  un puesto que no puede 
leñar dignamente.  Este paso le honrar í a ,  excusán

dome uno que ,  aunque inevi tab le ,  me seria sensible.
Dichosamente tengo esperanzas muy fundadas de 

que el pundonor y constante lealtad de los ind iv i 
duos del ministerio de Estado no dejará que apete
cer en el servicio público,  y en la cooperación que 
necesito para responder dfgmvmente á Já  confianza 
de S. A.  el Regente del Reino.  Dios guarde á V. 
muchos años. Madr id  50 de Jun io  de 1842. — El  
conde de Almodovar.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

ORDEN DEL ÍJÍA

pat‘a la  s e s ió n  p ú b l i ca  d e l  m ié r c o le s  6  d e  J u l io  d e  1 8 4 2

Discusión de dictámenes de la comisión de Peticiones.
La de los contenidos en el apéndice al núm. 74 del Diario da las 

sesiones.
Y votación definitiva de proyectos de ley*

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS*

S esión  d e l  d ía  5 d e  J u l i o  d e  1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR YADILLO  ,  VICEPRESIDENTE

Abierta á la una se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta del nombramiento hecho por el Senado de los indi

viduos que han de componer la comisión mixta sobre el proyecto de 
ley relativo á que queden sujetos á reelección los Diputados ó Sena
dores que admitan del Gobierno empleo en comisión, aunque sea sin 
sueldo,

A propuesta de la mesa acordó el Congreso reunirse en secciones 
clespues de la sesión para verificar los nombramientos de los ind iv i
duos que han de componer varias comisiones mixtas.

Se leyeron varios proyectos de ley que fueron tomados en consi
deración , y  pasaron a las secciones para el nombramiento de comi
siones.

El Sr. PEÑA invitó á la mesa á que pusiera á discusión el nego
cio de las almadrabas.

El Sr OLOZAGA: Siendo de la mayor necesidad el que se dis
cuta el proyecto de arreglo de los fueros de las provincias Vasconga
das, y  estando m uy  adelantado» los trabajos de la comisión, rogaría 
á la mesa se 'sirviese hacer la pregunta al Congreso de si autoriza á 
esta hiisma comisión para seguir continuando en sus trabajos, después 
dé concluida la legislatura , á fin deque  á principios de la próxima 
pueda resolverse una cuestión de tanto ínteres como la de que se 
ira ta: ' *• •' ¿ * ' ’ •

El Sr. SAGASTI: Solamente preguntaré á la comisión cuál es el 
estado é n q u é  se'hallaft sus trabajos, relativamente ¿i los fueros de las 
provincias Vascongadas, y  por qu.é no ha presentado su d ictamen , y  
después continuaré usandó*de la palabra. ».

El Sr. GONZ ALEZ BRA VO : L* comisión nombrada para dar su 
dictamen acerca del arreglo de los fueros de las provincias Vasconga
das tenia ya despachado lo concerniente á la dependencia de todos los 
ministerios menos el de Hacienda, cuaudo ocurrió el cambio de Gabi
nete , según el cual variaban las personas, y creyó que era necesario 
escuchar el parecer del nuevo ministerio de Hacienda. Como conocerá 
S, S . ,  estos acontecímiéntos entorpecieron algún tanto los traba¡os; 
pero creo que S. S» quedará satisfecho 'COJi que la comisión continúe

upáiidose de ese sistema importantísimo en materia de hacienda* 
ira que á principios de la otra legislatura pueda presentarse el d íe- 
ni en.

El Sr. SAGASTI i No estoy, señores, conforme con todo lo que ha 
cho el Sr. González Bravo , y  á pesar de ello no alcanzo por qué no 
i presentado su dictamen despUes de cinco meses que l ia re  que el 
royecto se pasó por el Gobierno al Congreso , cuando es sabido que 
ice ya tres anos se está trabajando por Varias comisiones en este ne- 
)cio del mayor Ínteres para las provincias Vascongadas, y  que hay  
:unidos muchos datos.

El Sr. GONZALEZ BRAVO i Señores, la comisión ha concluido 
i dictamen excepto en la parle relativa á Hacienda, y  no lo ha hecho 
arque no han tenido los datos que juzgaba necesarios para poder 
■solver cual conviene esta materia.

Habiéndose preguntado al Congreso si se abriría discusión sobré 
ita cuestión , asi se acordó.

El Sr. MADOZ: Señores, no es la primera Vez que he hablado d*
>s fueros de las provincias Vascongadas, tro es la primera Vez que h* 
ado pruebas de la moderación con que debe tratarse esta cuestión y oí 
>s muchos intereses que afecta, y  cuando se discutió el art. 1? de l.t 
Üebre ley de 25 de Octubre como procuré conciliar todas las opinio-* 
es no es de temer que entre en personalidades, en amargas reconven- 
iones.

El Sr. Sagnsti al usar de la palabra ha sido en virtud del derecho 
ue le corresponde, y  asi extraño que el Sf. González Bravo, con cu* 
a amistad me honro, haya dirigido tan amargas reconvenciones, mu- 
bo mas cuando se trata de un negocio de esta naturaleza , un negocio 
e la mayor gravedad; pues según correspondencia que acabo de r r -  
ibir de aquel pais el comercio es nulo por efecto de la buena fe con 
ue se entregó á nosotros, grandes capitales pueden hallarse compro- 
aetidos, y  ios habitantes desean que sea una verdad la unidad enns- 
itucional, que desaparezcan los monopolios, v que terminen todas las 
iferencias que todavía existen entre las provincias de Castilla y  Ja» 
trovincias Vascongadas.

¿Puede la comisión extrañar que los Diputados por Navarra de- 
een que pronto se termine esa cuestión tan importante? ¿Puede ex* 
roñarse que U n Diputado celoso como el Sr. Sagasti desee vivamente 
lúe ese asunto se decida? Nadie puede decir qtie ha hecho cuestión d<j 
>artido el Sr. Sagasti ; por consiguiente no han estado bien las contes* 
aciones dadas á S. S. por el Sr. González Bravo. Si el mismo ininiste- 
io pasado había sometido este asunto á la deliberación del Congreso, 
r en el momento en que este proyecto vino al Congreso se nombró 
a comisión, la responsabilidad, á m i entender, ¿no será de la co- 
nision?

El Gobierno ya había presentado su pensamiento, por consiguirn» 
e á la comisión la tocaba el reclamar del Gobierno lodos los dato» 
lecesarios para i lustrar la materia , y  mucho mas en un asunto como 
?sle, que es de la mayor importancia , y  en que tanto se interesa el 
país. Asi que sin que yo bajo ningún concepto quiera herir la suscept
ib i l idad de la comisión , ni faltar á los repetos que se la deben , debo 
iecir que siento que por efecto de las circunstancias tristes, no se ha
ya presentado este proyveto ya concluido, y  cuidado, señoras, que de 
?ste atraso pueden aprovecharse los enemigos de la l ibertad ,  si bien 
diré ahora lo queantes dije , de que recibirán amargo desengaño lo* 
:jue quieran abusar del carácter de aquellos habitantes,

El Sr. GONZALEZ BRAVO i Ha dicho el Sr. Sagasti que de na 
haberse presentado concluido este asunto la comisión era la c u l p a b l e ,  
y al decir esto S. S. necesario ha sido contestar con expresiones algo 
fuertes, porque fuerte era el a taque ,  y  en las contestaciones se ha 
lastimado el Sr. Madoz.

Ha dicho S. S. que sí Id comisión no ha pedvlo los datos necesa
rios al Gobierno, la responsabilidad es de la comisión; pero yo dité 
á S. S* que la comisión los ha pedido y  no se han remitido por el Go
bierno; mas no obstante, no falla mas que una parte para el com
plemento del dictamen. En cuanto á lo demas mejor que yo podra» 
contestar otros señores que tienen pedida la palabra,

El Sr. SAGASTI : El Sr. González Bravo ha dichoque be quer i
do hacer culpable á la comisión. No retiro esa expresión, porque, se
ñores , después de presentado el proyecto por el Gobierno, lerdo en 
esa tribuna en Febrero último, nombrada la comisión por l.u*. seccio
nes , ¿de quién es la responsabilidad de que este proyecto no se hall» 
concluido? La comisión dice que ha pedido los datos ?.l Gobierno, 
pero que este no los ha remitido. Yo diré á eso que d«*bió excitar a l  
Gobierno á que remitiese los documentos, y  si no lograba el que los 
mandase, haber venido aquí á denunciar ese hecho, y  yo no me hu
biera puesto al lado de la comisión.

El Sr. GONZALEZ BRAVO: El Sr. Sagasti no retira ninguna do 
las proposiciones que ha sentado; yo tampoco retiro ninguna. S. S» 
quiere atribuir á la comisión toda la culpa de no haber presentado el 
dictamen sobre este negocio, y  para eso sale á la defensa del Gobier
no indirectamente, diciendo que si no se ha presentado culpa es de la 
comisión. Yo creía que S. S. tynia mas convencimiento en el asunto. 
La comisión se li3 dirigido al Gobierno pidiendo su asistencia á la» 
sesiones; viendo que no se presentaba celebró sus sesioues la comisión. 
Esta cuando la faltaba concluir una parte le notició ni Gobierno, y  no 
se ha presentado. El Sr. Ministro ds Hacienda no se ha podido presen
tar por carecer de datos.

El Sr. Sagasti ha dicho que hubiera estado ai lado de la comisión. 
La comisión está compuesta de personas que están acostumbradas <t 
decir a l Gobierno cuanto es necesario ai  bien del pais.

Por lo que á mi toca diré que todo lo que ha podido inferir S. S. 
de mi lo atribuyo á S. S.

El Sr. IÑIGO: Si me hubiera propuesto defender la buena fe , U 
dignidad y  regularidad con que la comisión encargada de ese asunto 
habia procedido, cederin la palabra á cualquiera de los Sres. Diputa
dos que la tienen pedida; pero me reo obligado, precisado en la alta 
obligación de hablar con respecto á dos extremos que se han tocado, y  
siento que no se haya hecho con toda la exactitud que deseara. Diré lo 
que hay en el part icu lar ,  para que se pueda formar juicio de lo que 
la comisión ha hecho.

No me extraña la acritud con que el Sr. Sagasti se ha dirigido • 
la comisión; Diputado por Navarra , es preciso reconocer que después



4 -  duiformatlo  N a r o m  t n  la « ra Ja d  c o m tt t . ic io n a l ,  <-l tío
, , t i  Kno 1.. m isma ley d«- las provincias Vascongadas;  prcducc nviLs
inm ensos ,  p a r t i c u l a r m e n t e  al c o m e rc io ; »«. pues nada t .ene de p a r i t 
en lar que se haya e x p l i c a r l o  en los tem im os  que lo ha .«rao el ;,r. Ni- 
casti . ,‘ in em bargo  debió haber conocido que a lgunas de las palabras 
pronunciadas por b. S  no han estado en s» lugar .

H ,  dicho e l S r .  G óm ale* Bravo q.te el G obierno no se ha p resen
tó l e  i la comisión. Cier to es que no lo ha lo cho a n inguna  dé las 
reuniones q u e  tuvo la comisión ; pero d e l , o de,-ir, que s. b.en 
to que por la ro.ni.sion se h ib ia  acordado l lam ar  al Gobierno  y  pe
d ir le  antecedentes, no llego el caso de que esto se llevase a electo ; r a 
m o  porque no pudo comparecer el M tn ts . ro ,  n. tampoco pud ieran  ser 
rem itidos  los antecedentes. Al pedirse estos por la comisión , d . ,e  yo 
que . „ existían en poder del G o b ie rn o ,  y esto era sab ido ,  pues en el 
año de 38 ,  c u ' n do la discusión de la con tr ibución  ex t rao rd in t .u a ,  
preguntarlo  el G obierno la can tidad  que pagaban las provincias \  as- 
io n g a d a s ,  contestó que n ingún  antecedente  tema. Lstos eran los an te 
cedentes que debiau  pedirse al G o b ie rn o ,  no sé s. se reprodu ,o  la pe-

1,01 eV Sr O L O Z A G ^ :  Diversas palabras se han  d ir ig id o  contra los 
i n d i v i d u o s  de la c o m i s i ó n ;  y rae han h d io  votar  para que  con t inué  
este i n c i d e n t e .  Siento tom ar  p a r t e e n  él porque no se que  resultara

Se culpa señores ,  ti los indiv iduos  de la comisión porque no han 
presentado su d ic tam en  en este a s u n t o  de suyo tan g r a v e ,  de tanta 
im p o rtan c ia .  C ulpa  es de quien  fuera de las practicas parlamentarias-  

cree m  el caso de abusar  de la posición del  Congreso. ¿Que es un 
D ip u tad o  r-specto de una comisión ? No es ni la sétima par te  de lina 
comisión - esta est i nom brada por el Congreso y  representa al C o n 
g r e s o  mismo. ¿ Y cómo un ind iv id u o ,  tenga mas ó menos deseo, ten 
ga m a s ó  m-nos conocimientos en la mtiteria se puede creer  solo a u 
torizado para reconvenir  í una comisión í ¿ D ó n d e  esta es to?  ¿ D on
de esi .ti I .s buen s pr ícticas p a r la m e n ta n  -s >

y  o no d-seotio/.co que  eu otras  ocasiones se han hecho recuer 
dos excitaciones con palabras comedidas ,  con deseo mas bien para sa
ber’el estado en que , slab-i c u a l q u i e r  negocio; p . r o  de esto á la recon
venc ión ,  i l i  res jo n s a b i l i d a d , que distancia  hay tan inmensa .

Se dice que sé descubre un mal con el retardo de este asun to  ; si, 
señores, 1-, descubro! pero ¿ dónde es ta? ¿ U n  los ind iv id u o s  que m e
recieron la hbnra del Congreso para in fo rm ar le  sobre ese asun to  ? N o ,  
señores er» otra transa está la c u lp a ,  en «ira causa mas a r r ib a  , mas 
elevada.  C uando en un Congreso no hay  verdadera  m a y o r í a ,  com pac
ta! n u m e ro sa ,  oue r e c o n o c e  como hoy gefes na tu ra les  a los que se 
sientan e n el banco del M in is te rio ,  se observan fenómenos que  no 
tienen buena explicación.  C uando  un  M inis ter io  se presenta en un
Congreso con un sis tema  .

' Varios Sres. Diputados p iden  la p a la b ra ,  en tre  ellos el Sr. M ador ,  
pa ré  una alusión p e r s o n a l ,  quien  la re t i ra  en vista de m an ifes ta r  el 
b r .  Olózaga que n o había a lud ido  al .Sr. Madoz, y si al Sr. Sagasti.)

El Sr.’ M1ÍN D I Z A B A L : Pido la palabra para d i r ig i r  una in te r -  
p . h c í n n  al Gobii rno. Vo explicaré las causas que  han  influ ido  en el 
re traso  de este asunto. H ablaré c la ro ,  y  nos entenderem os todos.

•Los Sres. L u á n ,  González (D. A n to n io ) ,  Rodríguez  (L). F a u s t i 
no '1, P r ? m , Iñigo y otros piden 1;> palabra.)

Kl Sr. O L O ^ A G A :  A u n  cuando  no reconozco en nadie  derecho 
para  i n t e r r u m p i r m e .....

(Oíros var  os señores piden la palabra.)
Ei Sr. conde de las N A V A S :  P ido que se lea la lista de los seño

res que tienen pedida la palabra después que concluya el Sr. Olózaga.
A y r  d  Congreso Libia r esu - l lo ,  conociendo el p róx im o íin de la 

leg is la tu ra ,  que continuase d u ra n le  el in te rv a lo  de ella á la p róx ima 
la comisión relat iva al sistema tr ibu ta r io .  Hoy , excitado por a lgunos 
amigos,  y  reconociendo la im portanc ia  y  la necesidad del arreglo  defi
n i t ivo  de esta cuestión, en que tanto se interesan los pueb lo s ,  había  
creído conveniente  p roponer  que igual resolución se adoptase respecto 
de esta proposiedon. Se iba í p re g u n ta r  por la mesa, sabiendo pa r t icu 
la rm en te  la conform idad  de los Mes. M inistros, si el Congreso acordaba 
que  continuase la comisión en el in te rva lo  de las sesiones; cuantío el 
Sr. S a g a s t i , de repen te  como si fuese á hab la r  tan solo de esta cuestión, 
se ha d ir ig id o  á la comisión encargada por el Congreso de presentar  un 
d ic tam en  se b re  el p a r t icu la r  y ¡a ha hecho reconvenciones m u y  a m a r 
gas, que  »*n honor de los ind iv iduos de la comisión no puedo dejar  pa
sar. Que h . y a  habido en esto m a s ó  menos ca lo r ,  que  haya habido mas 
ó m-nos fuerza en las palabras que se han  v e r t i d o ,  es ind ife ren te  p a 
ra lo que yo tralo  de d e c i r ,  pues por m u y  «acalorado que haya sido ei 
d e b i t e ,  yo usaré de la calma que acos tum bro ,  y diré a l  Congreso lo 
que tenga por co n ven ien te ,  no tanto para  la decisión de esté asunto, 
como p ra las cuestiones que en lo sucesivo se ven t i len .

Cuando  empecé á hab lar  me hice cargo de la causa p r in c ip a l  que 
ha m otivado el retraso de estt asunto, de la omisión, de la falta de u n i 
dad que ha habido entre  el Gobierno y el Congreso,  y  que ha p ro d u -  
i ido, como producirán  siempre esos fenómenos que  con t ra r ían  la m a r -  
rha  n a tu ra l  y  constante que  deben seguir  s iem pre  estos cuerpos.

Cuando  s- me ha in t e r ru m p id o ,  decia que solo puede m arch a r  
bien un  par lam ento  de esta especie cuando se ve en el banco de los Mi
nistros á los hombres reputados por mas em inentes en las c iencias , en 
p a t r io t i sm o ,  en todas las prácticas constitucionales; es tando ademas 
en a rm o n ía  sus ideas con las necesidades del pais ,  ejerciendo una in 
fluencia constante sobre la m ayoría  del cuerpo deliberante . ¿ C ó m o  
puede ejercerse esta influencia ? ¿ Cómo puede p roduc ir  buenos efec
to s ?  La práctica de los países regidos como el nuestro nos lo dicen. 
Regidos los mas de ellos por reglamentos parecidos al n u es t ro ,  in f lu 
yen  los Minis tros por su ascendiente sobre el nom b ram ie n to  de las 
comisiones que han de ex a m in a r  sus mas im portan te s  proyectos;  y  
Jos hom bres mas entendidos de la m a y o r ía ,  aquellos que mas de cerca 
siguen á los Ministros, son necesar iamente elegidos para estas comisio
n e s ; y entonces, habiendo perfecta conform idad  de ideas ,  habiendo 
u n í  justa confianza, una relación in t im a  en tre  el Gobierno  y  las co- 
m  siones,  no se otrece dificultad  a lg u n a ;  se in s t ru y en  y  resuelven los 
negocios con mas facilidad y presteza , se l levan a la discusión mejor 
í lu* r a d o s , se conducen en ella con mas t ino y  a c ie r to ,  y  se resuel
ven por fin estas leyes que presenta el G obierno  del  modo mas conve
niente  á sus deseos y  á las necesidades del pair .

Esto sucede en los piises bien gobernados,  esto debe n a tu r a lm e n te  
suceder  en Espana , y sucederá si observamos las m ism as prácticas,* 
¿ pero se han  seguido hasta ei día ? ¿ Estaba en observancia cuando  se 
presentó la cuestión de que estamos ocupándonos? N o ,  señor,  al  n o m 
brarse las comisiones en el Congreso para los negocios de mas g rav e 
dad  ¿ q u é  se acostumbró hacer ? ¿Se vió que el Congreso buscase para 
com poner  estas comisiones á las personas que es taban mas en  a rm o n ía  
con ios M in is t ro s?  Todo lo c o n t ra r io ,  la m a y o r  par te  de  estas com i
siones se lian compuesto  de in d iv iduos  que desde el p r in c ip io  de la 
leg isla tura  hablan  a ta c a d o 'a l  Minis terio  que ocupaba aquellos bancos. 
Y  esta confianza que hacia eon algunos ,  de la cual me tocaba a lguna  
p a r te ,  ^era un  medio  seguro de que se resolvieran con mas facil idad 
Jas cuestiones sometidas por el G obie rno?  Era un  obstáculo que  a le 
jaba á los M inis tros del seno de las comisiones, y  que hacia que se r e 
solviesen los asuntos de una m anera  opuesta á sus ideas- y  opiniones.

Pero  hay m a s ,  la comisión de que  se t r a t a ,  conociendo, la g rav e 
dad  inmensa de la cuestión que se le había som etido,  no hab iendo  p o 
d id o  obtener explicaciones verbales de los M in is t ro s ,  p id ió  datos ofi
ciales al G o b ie r n o ,  lo* que n a  le fueron rem i t id o s  e n  su total idad,  
y  no pudo  fo rm ar  su juicio y  su o p in ió n ,  po rq u e  la e ra  preciso exa
m i n a r  los que fal taban.

El G ob ie rno  propone q u e  las p rov inc ias  Vascongadas p ag u e n  por 
-vía de  dona t ivo  ó de  cua lqu ie ra  otra m anera  una cierta cantidad .  
Es to  es justo; n inguna  prov incia  debe de ja r  de p a g a r ;  p e r o ,  señores, 
la co m is ió n ,  al e x a m in a r  et proyecto  del G o b ie rno ,  ¿ podía conocer 
t ío  datos ni antecedentes si era excesiva ó corta la su m a  pecjida ? Era. 
im p a s ib le -q u e  sin d a to s ,  que  sin  conocimientos paríie-wlares y  es
paciales, que sin una estadística de la r iqueza de a q u e lh *  provincias  
pudiese conocer si era ntezqiUÓfM»1 ú onerosa bv can tidad  q u e  se t ra taba  
&e-ir»peyi» -•

La cou^isLoo .follaba-cíe- presentar- su  dictáua«& ¿hadado  en> aquellos

que coorep- inbu  pr-Msos é imlNp-nsMile. pura resolver  eon 
•«•¡orlo ten grave a s u n to ,  y  x'onóniendo que  se acerca el te rm in o  de la 
leg isla tura ,  creyó que seria conveniente  que se la a u to n z . s e  p ira con
t in u a r  sus traba,os d u ran te  el in tervalo  que  medie hasta la próxima. 
¿Puede exigirse mas celo por  parte  de la comisión? Y aun  asi lian de 
ser sus ind iv iduos  objeto de acusaciones y de am enazas de responsa-

b l l 'séñore«, no lie nodido menos d J p e d í r  la palabra en este asun to  
para decir por airaré nada mas quedo  que para él he creído conducen
t e ,  y manifestaré  cuando  llegue el caso lo que sobre los otros puntos
crea necesario. . . ;

L.I relación que podría tener este asunto con las cuestiones po l í t i 
cas se encuentra  des tru ida  con las disposiciones que  ha tom ado  el G o-
bivrno. .

l i a  dicho el Sr. M adoz,  ¿hemos de ver  por tan to  t iem po i lusorio 
el nom bre  de 1j u - id a d  nacional? S. S., que  tanta  parte  tuvo en la ley 
de los fueros p r o v i s i o n a l e s  de las p roviuciasVascongadas ,  recordara lo 
que Se  de te rm in ó  entonces; recordaré lo que se resolvió en el a i  t. — ,  

en el cual di ¡o te rm in a n te m e n te  que se conservaría  la un idad  consti-  
tuc iora l .  Si no se hd conservado no será culpa de las Cortes que h ic ie
ron cuan to  estaba de su parte .   ̂ .

Sin embargo,  no hay en mi concepto motivo  a lguno para decir  que  
no se baya  conservado en esas provincias  la un idad  constitucional ,  ha - ,  
biéndose establecido todas las inst ituciones de las demás provincias del 
resto de la m o n a r q u ía ,  y  habiéndose trasladado las aduanas  a la
frontera. ,

Conc luyo por consiguiente  insistiendo en m i  p r im e ra  idea,  y  en 
este concepto ruego al Gobierno se s irva declarar  si se conforma ó no
con ella. . . .

E l Sr. m arques  de R O D I L ,  P residente del Consejo rfe Ministras*. 
He pedido la palabra para m an ifes ta r  que  el G obierno está conform e 
en que ia comisión que entiende  en este negocio con t inúe  en sus t r a 
bajos d u ran te  el in te rva lo  de las sesiones. ^

El Sr. O L A N O :  Seré m u y  b reve ,  señores, porque  pienso solo de
cir dos palabras. En p r im e r  lugar  niego á esta cuestión la im p o r t a n 
cia que la han dado los señores que han hab lad o ,  y  ine fundo  en que 
cuando se dice que es preciso que las provincias Vascongadas se igua
len á las d em as ,  se pide una  cosa que  existe en r e a l id a d ,  porque  h a 
biendo desaparecido las d iputac iones fera les ,  no habiéndose reun ido  
1 s juntas generatas el dia 10 de J u l i o ,  habiéndose establecido los jue
ces de. p r im e ra  in s tanc ia ,  y  sobre todo habiéndose llevado las aduanas  
á las f ro n l t r a s  de los P ir ineos ,  puede decirse con verdad  que aquellos 
pueblos se hallan regidos por un sis tema de Gobierno en te ram en te  
igual  y  conforme al que se observa en el resto de la m onarqu ía .

Se trata a ho ra ,  señores, de la m ayor  ó m enor  exact i tud  que haya  
habido al im poner  á las provincias  Vascongadas la con tr ibución  que 
deben satisfacer. Sin que yo tra te  de exponer mis ideas sobre este p a r 
t icular ,  sin que yo t rate  de sentar  aqui m i  op in ión ,  porque  no lo creo 
oportuno en este debate ,  ad v e r t i ré  á los Sres. D ipu tados  que han to
mado par te  en é l , que  debieran  haber  tenido presente el estado en que 
se ha llan  aquellas p r o v in c i a s ,  cuando todavía está p a lp i ta n te  una
g ue r ra  dj. seis años.  ̂ • i j

Establecidas has a d u a n a s e n  los P ir ineos  se h a n  igualado  en un  
todo esas provincias á todas las dem as ,  porque se las ha sometido a la 
ins t i tuc ión  mas dura  que existe  en tre  nosotros. Y no tan solamente se 
han  igu a lad o ,  sino que  han salido su m a m e n te  perjudicadas;  porque, 
habiéndose puesto las aduanas  en la f ron tera  de F ra n c ia ,  se h an  deja
do todavía la s q u e  exis tian  en eJ Ebro.

V erdad es que se ha dado una razón para esta m ed id a ,  verdad  es 
que  se ha dicho que efectuadas grandes introducciones en esas p ro v in 
cias «antes del  es tablecimiento  de las nuevas ad uanas ,  si se hubiesen 
qu i tado  las an t iguas  se h ub ie ran  in undado  las Castil las de los efectos 
que al lí  se hallaban estancados, y  h ub ie ran  en trado  en el re ino  sin 
pagar derecho a l g u n o ,  cou grande  perjuicio y  menoscabo de las r e n 
tas públicas. .

He e n  ido de m i  Aebcr hacer estas cortas observac iones que deben 
in f lu i r  en el ái»Uno de los Sres. D ipu tados ;  y por  no^molestar mas al 
Congreso coneiúyo  rep i t ie n d o  lo q u e  he dicbt>-aL pr+»ci p í o , ú *a b«*r i 
que no merece esta c u e s t i ó n  la im portanc ia  que se la ha q uer ido  da r  
por algunos de los Sres. D ipu tados  que  me han precedido en el uso de 
la pa labra .

El Congreso acordó que se pasara á otro asunto.
El Sr. (» ÍL (D. Ped ro ) :  Mi objeto al pedir  la palabra es el de h a 

cer presente al Congreso que ya que el G obierno de S. M. ha ten ido  á 
bien m anifes ta r  que estaba conforme en que la comisión con t in u a ra  
sus t raba jos ,  que se p r eg u n te  si se a d m i t i r á  la con tinuación de la co
misión.

Hecha esta p regunta  al  Congreso contestó a f i rm at ivam en te .

Interpelación del Sr. Fuente A n d ré s .

El Sr. F L E N T E  A N D R E S :  Señores, los M in is tros de S. M. se h a n  
servido m anifestarm e que se ha l lan  dispuestos á contestar á una i n 
terpelación que hice hace a lgunos d ias ,  re la t iva  al es tado de la p ro
vincia  de Burgos en una época no remota.

Mi • p regunta  es m u y  sencilla :  se reduce á que el Gobierno  de 
S. M. se s i rva  manifestar  á la faz del  Congreso si en tre  los papeles de 
secretaria hay  algún  docum ento  o dato  oficial que  revele la ex is ten
cia de a lguna conspiración con el designio  de p roc lam ar  en Burgos la 
Constitución del año 1 2 ,  la repúbl ica  ú otra especie de G obierno  que  
no sea el que la nación se ha dado.

E l  Sr. T O R R E S  S O L A N O T  , M inistro de la Gobernación: Me le
v a n to ,  señores, para contestar á la especie de interpelación que el se
ñor Fuen te  xAndres d i r ig ió  en una de las sesiones anteriores , y  cuyo 
esp ír i tu  acaba de expresar  en este momento .  Ha m anifestado S.^S. de
seos de saber si en la secretaria del despacho existían datos oficíales, 
por  los cuales resultase que  había conatos de conspiración, bíen en sen
t ido republicano , bien  en sentido de la Constitución del año 12, bien 
en cua lqu ie ra  sen t ido ,  por el cual se tu rb a ra  el orden público. He re
corrido cuantos datos y  antecedentes obran  sobre el pa r t icu la r  en la se
cre ta r ia  dv' qu e  estoy encargado , y tengo la confianza de m an ifes ta r  á 
S. S. que con la s im ple  lectura de una Real orden com unicada  por la 
m ism a á la corporación m un ic ip a l  y  dipu tac ión  burgalesa ,  quedará  
S. S. satisfecho , y  dichas corporaciones en el buen lugar  que  pairee 
que S. S. qu iere  d e ja r la s ,  sin duda porque cree que no ya en escritos 
oficiales,  sino en escritos de otro genero se l iaya .pod ido  iu3fuúUur su 
buen  nom bre .

La orden á que he alud ido  es la s iguiente  :
Con fecha 11 de J u n i o  p róx im o pasada se dijo»»} gefe político ti© 

Burgos lo s igu ien te :  ^
««Las exposiciones del ay  un-fea m ie n ta  d e  eso citída d y  fie la d i p u 

tación p rov inc ia l  de la¡ m i s m a ,  de que V .  es p re s id en te ,  fechas en 12  
del corrien te  , han  s ido  vistas con el m a y o r  ag rad o  por S. A .  el R e 
gente del R e ino.  Los sen t im ien tos  patrióticos y de lealtad qu e  e n  ellas 
se consignan son m a y  propios de tan respetables corporaciones. A l  
p rop io  t iem po que manifieste esto á las m ism as es la vo lun tad  efe 
S. A. las asegure  que  no duda ni  un solo m om en to  que m a n te n d r á n  
siem pre  con su influencia la buena disposición de las  hab i tan tes  de 
esa ea pilad y de  la p rovincia  , sosteniendo con todo su « f io  la Cons t i 
tución y los poderes que  se reconoce»...

C r e o  q u e  c o n  e s t o  q u e d a rá »  satisfechos los deseos; nei Sr.. F u e n te  
A nde»* ,  y  si »si fuere y o  habré c u m p l id o  por mi parte.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S  & A mi m e satisface por lo que feaee a 
la# corpora l’iones m a n  ic i palé# de  B u rg o s ;  pero  me habré exp l icado  
m u y  m al  s in  duda e n a n d »  S. S* no  ha p o d i d o »  com prender  m is pa la
bra#. El obs.etéc con que ind íqné  vi p r im er  d i»  zni in terpelac ión  no s* 
d i r ig ía  solo 4 que  quedasen en  e|¡ In g i r  q u e  la»# correspondía f«»n pa
t r io tas  y lea les; cor pora ció neSx Mi objeto, había sido- un  poco mas tras
cendental!, pues era  el de sa lvar  la op in ió n  de la provi ncia de Burgos, 
y en especial la de la c a p i t a l ,  que se presentó como, co n t ra r ia  á  las 
inst i tuciones que nos r ig e» .  ^

Ef ceta de bis autoviditdes esíó bien r e c o n o c id o  por el G obierno rfe 
S. M . ;  p c r o ’mi.abjKjto#*» e i  de aver iguAr si en las s e c u t a r í a s  de l  Des

pacho exis tían duios oficiales, que un relat? v m *n?" i as cor por. < io 
nes,  sino re la t iv am en te  á los hab i tan tes  de Burgos,  poui n «*rg. ir q e 
alli  ex istían conatos de conspiración que tuv iera  por ob eto des irn r 
las inst i tuciones vigentes. Esta es la p regun ta  qut* yo h g o ,  y creo 
que me ha b u  c om prend ido  el Sr. Ministro .

El Sr. T O R R E S  SOL A N O T  , M i n i s t r o  de  la  G o b e r na c i ó n :  La ó r -  
den que acabo de tener la honra de leer al Congreso está en perfecta 
consonancia con los datos que obran en el M in is terio ;  por c o n s i g u i e n 
te no es solo á la d ipu tac ión  y al a y u n ta m ie n to  á quienes debe sa t is 
facer dicha o rd e n ,  sino que tra tándose  en ella de toda la p rov incia ,  
parece que debe de estar  satisfecha. Por  consiguiente  no teniendo yo  
datos n ingunos aqu i  que sean capaces de a c r im in a r  la conducta de 1a 
p rov incia  de B ú rg o s ,  y hab iendo  m an ifes tado  e s p e c i a l m e n t e  que  en 
consonancia de los datos que existen está Ja Real o r d e n ,  creo que no 
haya  necesidad de mas explicaciones sobre el par t icu la r .

E l  Sr. F U E N T E  A N D R E S :  Si S. S. qu iere  decir  que no ten ien d o  
en el M in is ter io  dato a lguno  que ind ique  la existencia de t-sa consp i
rac ión ,  esa orden que se ha le id o  drbe satisfacer á toda la p ro v in c ia , 
en ese caso e s t o y  satisfecho. Son palabras que r ec o g e r é , y  ruego á los 
señores taquigrafQ s qu<¿ las copien.  Si otra cosa ha q ue r ido  decir  S- b.» 
espero que rectifique, para usar de mi derecho.**

El Sr. T O R R E S  SOL A N O T ,  M inistro de la G obernación: La* in 
dicaciones que  yo  he hecho han sido para que  no p a d e z c a  la buena  
fama de la provincia  de Burgos.  Si S. S. cree que por mis indicacio
nes be venido á decir  que ni  ha h a b id o ,  ni h a y ,  ni habrá un  enem igo  
del G o b i e r n o , esto es cosa que yo  de n in g u n a  m anera  puedo asegurar ,  
porque  sabe S. S. bien que en una p rov inc ia  c u a lq u ie r a ,  por  m u y  
leal y  decidida que  se a ,  nunca fa l tan  enemigos del órden.^ ^

E l Sr. F U E N T E  A N D R E S  : Señores,  ¿ e n  qué provincia  no h a b ra  
n in g ú n  enem igo  ? Y o  deseo que  se aclare  este asun to  v y cuando  yo  
deseo que a lguna cosa se achire , no la dejo tan fácilmente. Yo no íe 
p reg u n tad o  si h ay  ó no enemigos en la p rov inc ia ;  a lgunos conocí o ycx 
} y qué  G ob ie rn o  habrá  que  no tenga enem igos?  La p reg u n ta  que h« 
d i r ig id o  es sobre una cuestión d« hechos m ater ia les :  he p reg u n tad o  si 
h ay  dato  a lguno  en Jos m in is te r ios  de que se infiera qu e  ha h ab ido  
hace un  mes en la p rov inc ia  de Burgo* un  plan de consp irac ión ,  p o r 
que  hasta se ha dicho que  se habían  presentado á Ja au to r idad  g u b e r 
nat iva  los conspiradores . E í  hecho es m u y  senc i l lo :  está reducid.» la 
cuestión á saber si en las secretarias  del despacho hay  a lgún  documei>- 
to del que  se infiera qu e  en la p rov inc ia  de Burgos ha hab ido  a lg ú n »  
conspiración. Creo que  S. S. m e hab rá  en tend ido  a h o r a ,  y  yo  espero 
de su lealtad una  contes tación explícita.

E l  Sr. T O R R E S  SOL A N O T ,  M inistro  de la Gobernación: La i n 
dicación que acaba de hacer  el Sr. D ipu tado  se halla sa t is fecha ,  si no 
en la m ism a letra , en el sen t ido  de Ja ó rd rn  que  he l e id o ,  y  j a  >.• 
dicho que  esta se halla  arreglada  á los daios que  hay  en el M in is te 
r io. Creo que  esto será suficiente. (C a ria s Sres. D ipu tados piden la pa
labra'). *

El Sr. F U E N T E  A N D R E S :  .Señores, debo dec la ra r  para  que  im  
provincia  lo e n t i e n d a ,  y  para  que  lo entienda toda la n a c ió n ,  quo  
no estoy sa t is fecho ,  y  que necesito estarlo.

Se tra ta  de una cuestión de hecho, en la cual  no h a y  mas que  tr<*« 
caminos para el  G o b ie rn o ,  si q u ie re  proceder con f ranqueza y leal tad ,  
que  no de otrá m anera  se puede proceder en  este aifio: ó se dice qu« 
existen datos ,  y  en ese caso los D ipu tados  de Burgo* estam os  aqu i  p a 
ra íevan ta r  nuestra voz en defensa de su buena f a m a ;  ó se dice cate
gór icamente q u e  no h a y  dato a lg u n o ,  no que  no h a y  enem igos ;  ó fi
n a lm e n te ,  que el G obierno  de S. M. no tiene por  conven ien te  con tes
tar . Fuera  de estos tres caminos no hay  otro  ninguno».

El Congreso conocerá que es un deber sagrado m ío  no  dejar  asi eat» 
cuestión.  T engo  el sen t im ien to  de decir que no se ha en t rado  f ra n c a 
m ente  en n in g u n o  de esos tres cam inos :  pueda ser que  recapac i tando  
un poco se en tre  desde luego. Y o desde ahora d igo  que  si el G o b ie rn o  
manifiesta que  no qu ie re  e n t r a r  en la in te rp e la c ió n , c«m?o dará  razo
nes para  esto; si son de tal  na tu ra leza  que  me co n v en ce n ,  uie sentaró  
y  respetaré  el silencio. Pero quede sentado que  no se ha contestado á 
la sencilla cuestión de hecho que  he presentado.

Todavía  me queda un resto de esperanza ,  pue* creo  que  el Sr. M i
nistro  después de haber  com p ren d id o  estas te rm in a n te s  explicaciones 
contes tará con un  si ó con un  no.

E l Sr. T O R R E S  S O L A N O T ,  M inistro de la Gobernación: D is ta n te  
estaba ya , Señores, cuando di la p r im e ra  contestación al Sr. F u en te  
A ndrés ,  de p re sum ir  que p ro d u je ran  rl  efecto que en su á n im o  p a re ;»  
que  han producido. Las explicaciones posteriores de S. S. me ponen eu 
el caso de hacer  una ligera reseña de lo que yo  he practicado de»pu#s 
de la interpelación .

T ra tábase  de sucesos an ter io res á la en trada  de m i  m in is te r io ,  suce
sos acerca decuyas  providencias no puede tener conocimiento  ni directa  
ni ind irec tam ente  por la posición que ocupaba, asi fue que no pude con
testar en el m om en to  á la interpelación ó exci tación que  S. acab iba  
de hacer ,  q uedando  en el encargo por mi parte  de ver  qué datos rx  s-  
tian en mi m in is te r io ,  por  lo* cua Íes pudie a contestarse.  IVci tod * 
los que pud ie ran  tener  relación con el a su n to ,  y se me presen taran  !a< 
exposiciones y la Real orden contestándolas, dici ndoseme q u e i .o e x i i*  
tia en el M in is terio  nir.gmi otro  antecedente.

Asi que ,  yo me persuadí de que no habiendo n i n g ú n »  otra  r o s s ,  
n in g ú n  otro antecedente ,  y quedando  m u y  bien se n tad a  efe Honor d» 
las C o r p o r a c io n e s ,  seria suficiente la explicación q u r e »  u »  p r in c ip io  
d i ,  con ia c u a l  q u rd a r ia n  cum plidos  los deseo» de los Sres- Diputado*.

E l  Sr. F U E N T E  A N D R E S :  No en v a n o ,  señores, hab í»  y® g u a r 
dado a lguna esperanza de que el Gobierno de S. M. daria  uua e x p l ic a 
ción franca. Estoy a l tam en te  satisfecho. Quiero  que  conste ante  la na 
ción entera q u e ,  segun lo m anifestado por el í*r. M inis tro  que  aca»h i 
de hab la r ,  no e x b lc n  mas datos sobre el a s u n to ,  d e q u e  he teñidla el 
honor de in te rpe la r ,  que  las exposiciones d ir ig idas  poi; A  aywirt.»- 
m ien to  y la d ipu tac ión  p rov incia l  de B u rg o s ,  y D orden qut*
acaba de leer el Sr. M inis tro  en contestarían, y  satisfacción de esa* a u 
toridades. Son palabras prerios«is qtte y o  n  on o , que qu iero  ronst« ft 
b ien ,  y que me satisfacen a b»ol uta asen te ,  pues sou conformes con lat  
noticias  que  nosotros habíauio& Jfenido.

El Sr. P R E S ID E N T E ^  Qu**da t e rm in a d a  tute asunto.
V ar ios  señores p id e»  lia* palabra,
E l Sr. O V E J E R O  i Deseo h ab la r ,  Sr.  P re s id e n te ,  p o rq u e  si el  

ñor isvterpclsmtie se da por sa t is fecha ,  yo  no ío e*U>y..
Se leyó el art-. 120 del F*glaw»eflt<x
Siguiendo* la intevpelacic*» r diño i
El conde de lia* N A  VAS s Señores, Tn cuestión p ro m o v id a  a q u í  

por la interpelación! m u y  oportwurva- del  Sr. F u en te  Andre»,  con moti vo- 
de las ocurrencias de Burgo* tiene mas extensión que la que  el G o 
bierna» ha p>zg«id», y  s? eí Sr. D ipu tad o  por B u rg o s ,  *e ha darla pov 
*<iti-sfecíio por l o q u e  loca á *u p rov incia  yo no lolestoy , y  como re
presentante  del pueblo quiero  aqu i  sostener y r ec lam ar  su* dercv'Wi, y  
qu ie ro  con el uso d!e Fa palabra ap l icar  una lección dura, á qmze-n» fe«iy* 
menester  de e l la  para que esas a r te r ias  y  esos naedícw inmora les d> 
engañar á los pueblo* tengan un  t é rm in o .— (M uchos señores piden la 
palabra , entre ellos los Sres. G onzález ( IK  A nton io) y  San M iguel.) Si 
se-cree que h a y  conspiraciones , casHgweo.se, pero no se acuda á fa l ta  
de datos ,  á esa» pesquisas inquisitorial'**. M uéveme á to m a r  lia p a ta ta *  
rl  escarníalo que  m lia darlo y  la a la rm a  rn  q u e ^ e  ha pneupo» á* la»*¿ p r o 
vincia» por ese movimiento! dé tropas que  ú l t im a m e n te  se- Jbai hecho, 
causando lo* mayores perjarcio* y vejaciones precisam ente  a »  lo* m o 
m entos nía* crít icos en efur d  potare labrador  necesita t ran q u i l id ad  y  
sosiego para recoger sus cosecha*. (F J  S*,. ¡arfan jr  otror ¡Diputados p i-  
den la pafaSraS) Descansaré un» m o m e n to  para  que  to* « ñ o re s  tengan* 
lo g a r  de  pedir  la pa labra .

N o  es solo en  Burgos ctoodé se ha pnivOo en» fuego esta arma por * 
mí despreciablic; p rroq u e no lo e*. pura la n ació» , que sobre»;» 
por desgracia cor» continuo» movimiénlfo» populare» y con reve»l*u»ff-Í*- 
nes cierta» y fingidas , m» purcté entregarse a fe sosiego qu* fcamho av re-  
*ita. En L érida , y  siento no haber tenido u »  esp ír itu  da profería p.u* 
ra saber que debía tratarse boy esta cuestión , pwe# tengo e n  miii <*<**■ 
re presentas i© y docuasent®» m » y  im portan te#; ea* L érida, rvpíf** 
ha habido.autoridades qw* hap* llenada-eqy pjhmp *tt» deber*», 7_ *TJ'



an «mío poro m*no? qn* atroprilacta.s por #»1 representan!** del poder  
*n «tquelia provincia. La Milicia nacional de L rida lia sido ultrajada  
por el £t*fV político, suponiendo <jut había en su seno indiv iduos qué  
fraguaban conspiraciones. JJejcmonos de traspunte jos, senore»y y  d i
gamos al pueblo la verdad. Tengo barrenados los oidos continua men
te dr  esas conspiraciones republicanas, de esas car lisio-moderadas , y  
de esas conspiraciones de sociedades secretas de los kasnov. Los verda
deros kasnov son los inventores de .stiiiejant s tramas. Pero con esas 
Dun<s se coosigm*? Causar y  a in o r l ig -v r  el espíritu publico , el
patriotismo de la Milicia v el deseo no d • smentído del pueblo que á 
toda costa quiere paz. Recórranse la» provincias, y se Verá que esa 
hidra del descontento no existe sino en la mente de los que inventan  
estas far as. Esta es la razón por que yo no me doy pof satisfecho con 
lo que lia dicho el Sr. Ministro de la Gobernación. V yo  pregunto á 
S. 8. q u é  antecedentes hay sobre ese hecho; si hay algunos, d iganse 
f rancam en te ;  no I r a  lo y  o de abogar por la revo lu ción ,  no J quie íoque  
se descubra si existe, y que se castigue, y que si no existe, se castigue 
á los que la han inventado. Esta es la razón que me ha movido á usar 
de la palabra, para que de una vez para siempre se rompan esas a r 
mas, y  se aplique un casíígo egeraplar á los que las usan. Este es el 
objeto de mis pocas palabras, que no quiero decir mu» por no molestar 
ul Congreso.

El r. ALONSO (D. .Tiran Bautista )  r En esta interpelación .ve ha 
obtenido ya  un gran  resultado , porque el br. Ministro ha respondido 
<; • icgóricamente a l  Sr. Fuente Andfes . El Sr. coxide de las Navas ha 
ll evado »n «s a11 i sus deseos , y  yo  me fel icito de e l l o ,  porque tengo 
oomo S. S. motivos grandes y  publico* para desear que los frutos de 
rsta interpelación v ay an  m asad la  de los d im ites  íf r*tí ba tenido hasta 
el presente : de una provincia  habió el Sr. Fuente A n d ré s ,  de otra ha 
hablado el Sr. conde deseando ig ua l  satisfacción que la que ha obte
nido el drigno Diputado por Burgos. Yo tengo que hablar de otra pro
v inc ia .  P a r t icu la rm en te ,  como ahora , en pub lico ,  he dicho siempre 
que habi.a d em as ía s ,  que habia excesos, que había  im p os tu ras ,  que 
había  c a lu m n ia s ,  y  que esto daba oeasio-n a que muchas personas se 
reputasen autorizadas para creer que en ciertas época» el espionaje y  
J¿ ca lum n ia  habían sido medios de gobierno.

V oy á hablar de pvovirc ias donde estas a rm a s s e  emplean en des
crédito del pais y  sin n inguna ventaja ni próxima ni remota de los in 
tereses del Estado. '>!, señores , en la provincia  de Lugo las persona» 
in  isftotnprometidas por la causa que todos sostenemos han sido objeta* 
Hr pesquisas inquis itor ia les y  m a l ignas ,  en v i r tud  de la»  caales han 
fido separados empleados benem éritos ,  tratando de enemigos del or
den publico y  de iniciados en planes republicanos y  de uniones abso
lut is ta»  á personas a rra igada»  en el pais y con servicio» en él y  fuera 
de él. Y  como eso ha acontecido y puede acontecer eu lo fu tu ro ,  sepa 
el Gobierno de S. M. por m i labio que eso es absolu tamente falso y  
abso lu tamente ca lum nioso ; el expediente en que obre alguna* noticia 
de rs-is debe tenerse por indigno de uná autoridad constituc ional ,• y  
•oto propios de a lgunas  persona» que inveti tan esos datos á trueque da 
conservarse en el mando.

Yo levanto  aqu í la voz tan alto como puedo para que se sepa que. 
. #í puede haber en algunos f laqueza, en otros a t rev im ien to ,  en oíros 

cobardía para inventar  esas tram as ,  no dicen la verdad a l  Gobierno y  
le  engañan. {El .Vr. ¡Madoz pide la  p alab ra con calor). Extraño que p i 
da la palabra el Sr, Mudoz cuando no he nombrado, ni s iquie ra rem o 
tamente lie a lud ido  al hermano de S. S. Yo he tenido la m ayor  p ru 
denc ia ,  y  me be referido á ciertas personas y  a hechos señalados. Yo 
lio sé que el Sr. Madoz haya  dicho esas palabras u otras al Gobierno. 
Yo  lo que digo es que el que sea del incuente debe sufr ir  la pena deter
m inada por las leyes. Dentro de una const itucional estamos, yo  la sos
tengo corno la he jurado, el que la quebrante ese es del incuente y i n e -  

J recé rastigo. Yo no digo que no haya  uno u otro cu lpable , yo no sé si 
Jos hay ,  porque no soy Gobierno, pero digo esto en general hablando 
acerca de la provincia  de Lugo y  de personas que me son m u y  caras. 
No ha habido pues en lo que he dicho ag rav io  ni a l Sr. Madoz, ni á su 
herm ano ,  ni á nad ie  en par t icu lar .  Sentiré que a i  Sr .  Somoza y herm a
no de una prrsOna ofend ida ,  no le l legue  el uso.de la  palabra.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Alonso no trata de eso la interpelación.
El Sr. ALONSO: Estoy tratando de los hechos que tienen relación 

•orr ella.
El Sr. PRESIDENTE: A  la interpelación, Sr. A lonso; par» otra 

«osa no tiene V, S, 1» palabYa.
El Sr. ALONSO: S í el SE Presidente cree que yo no puado hablar  

desde éste asiento dic iendo rosas in t im am ente  ligadas con la in terpe
l a c ió n , me sentaré ; pero m i provinc ia  sabrá en qué ha consistido mi 
s ilencio.

El Sr , PRESID EN TE; Sr fodo lo qne fenga relacior* con la in ter
pelación del Sr. Fuente Andrés puede decirse a h o ra ,  yo  lo dejo á la 
prudenc ia  del Sr. Alfonso. El Congreso juzgará si la conducta que s i
gu ió  el Gobierno separando á ko» empleado» de Lugo tient re lación 
eon la interpelación que se ba hecho» acerca de la provincia  de jL’irgos.

El Sr. A L O N SO : De la provincia  de Pontevedra r a»i como i>. la 
de Burgos ,  di¡o uu  documento oficial que bahía  datos para creer q .  <* 
ex ist ían conspiraciones ó pía ne» efe república ó de restablecimiento de 
la  Constitución de 1812. A lí»  »e sigue una causa c r im in a l  en que re
sulta  que cúrta*  personas a t r ibuyen  planes de revue ltas  y  trastorno» 
á  otras que son prendas de seguridad y  de orden.

El Sr. Fa lo ro ir ,  gefé polí tico de esa provincia  , oficia a j  Gubrerno 
d ic iendo , que era inexacto que a l l í  se tratara de planes de república . 
Pero la verdad es que se trabaja con ansia y  s* lanza por todas paríe» 
el dardo de la ca lum n ia  para hacer creer que  los hombres de bien, 
Jos verd uleros liberales son anarquistas  y  persona» sin fe y  sin probi
dad. Si hay cu lpables que se castiguen ; pero si no lo» h a y ,  y  ser foau 
empleado esas a rm a s ,  no queden estas como un triste’ y  funesto p r iv i 
legio en la herencia ¿i los hombres que mandan. Yo tomo acta de la 
lealtad de tos Ministros actuales que acerca de Burgos han resp&Ddvdo 
lo que había  en ei  p a r t i c u l a r ,  y  espero que suceda lo mismo respecta  
de Lvgo.

Queden estos hecho* sentadas para que se vea si tenia motivo» 
para pedir la palabra en defensa de aquella provincia, para que esa» 
imposturas dlesaparezeai>, y  para que hombres leales, firmes sostene
dores de la Constitución , que han perdido su fortuna y su sangre por 
la patria , no setfn nunca confundidos con los malévolos y con aque
llos que hoy se ponen una máscara y mañana uo antifaz para presen
tarse romo enemigo» de todo Gobierno. He estada pues e» mi derecho, 
y  el Sr. Madoz, mí amigo, ni su Sr. herm ana, á quien tanta aprecio, 
ni nadie, ha debido darse por aludido.

A  petición de varios señores acordó el Congreso que se pasará á 
«tro  asunta

 ̂ Et Sr .  CO LEAN TES ( D. Antonio) r Fido qu e  se lea  la  l i s ta  d e  lo» 
•eñores que ten ían  pedida Ja palabra .

Se leyó y  eran lo* siguientes : Sre*. A illon  ¥ Coilante* ( JX Anto
n io), Laserna , González (D . Antonia),,Otero- ( í>. H ipólito), Fernan
dez Cano, O vejero, Mencfez V ig o , San M iguel*-Lujan y Moños 
(IX  Laureano ) y Madoz, González ( D. Francisco) y Somoza j  otros-

.A ctas de Vórdoba»

tVseefradorel vota particular del Sr. G arrido en la  sesión de ayer, 
«• abrió debate sobre el dictáixtirn de la m ayoría, que opinaba por la 
a probacron de las acta» de dicira provincia y  admisión de D. Francis
co Estrada , vecino de Madrid.

Eli Sr. PEÑA se apuso- a l dicta meo porque en sin juicio dfel exánreni 
de la>» actas de Córdoba no resultaba quién* era el verdadero elegido, 
sín quv nada influyesen en contra ¡las felicita clone» que hubiese reci
bido el Sr. Estrada de Madrid.

Eli Sr. MADOZ dVfewtíó el diietlavei» reproduciendo* alguna* de 
K * r.izo*ne» qwc* dié ayer contra et1 vote* pástze¡ilav¿ y  sosteniendo que- 
ok Coogrea» debe »eco**ocer y  ad m itir cono* Diputada por Córdoba) ó 
IX Frai«oi»ee* E rrad a, de Matlridf.

El Sr. rawde de bis NA V AS »ifjo» qutf en  m ate ria  dfe eleeeíene* no  
ervw nada, «¡taa-ia á ofrtr ro*® f»j* que «V tanta de le ley* y  que 
prawatáBdapt.  tc«líw«ws»do. sin d y ta ák »  j&f- d a»

indiv iduo» en posición social y  política par» ven i r  á él, no sabia ai era 
el Estrada ,  de M ad r id ,  ó el de ía R am b la ,  el elegido.

El Sr MADOZ volvió á usar de la palabra en defensa del d ic ta
men , manifestando que una de las ra zo n es  que mas convencían de 
que el elegido era D. Francisco Estrada, de M a d r id ,  era la de que el 
m ismo Sr* R am írez  de A re l lano  habia s o s t e n id o  su candidatura^ 
prueba de que este y  no otro era el que estaba en la mente de los elec- 
íores,

A petición de varios señores se díó el ponfo por discutido , y  des
pués de leerse á petición del br. Rodríguez el res unen general del es
crutin io  y Ja protesta hecha en la misma' jiunta , se acordó qu se votara 
por partes el dictamen.

La prim era parte >obre si se aprobaban la» elecciones do la p ro 
vinc ia  de Córdoba, resultó aprobada nominalm ente por 55 votos con
tra 12.

Puesta á Votación la segunda sobre si se adm it ía  como Diputado 
a l  Sr. D. Francisco Estrada f vecino de M ad r id ,  el Congreso acordó 
que si por 54 votos contra 1# en votación nominal.-

El ¿ r .  P R E SID E N TE : El ^r. M in is t ra  de Estado habia anunc ia 
do á la mesa que estaba dispuesto á contestar á la interpelación del 
oT. Sánchez b i lv a ,  yo  no tengo inconveniente eD conceder la palabra 
á S* 8 . ,  á quien no la he concedido antes por haberse atravesado la 
discusión de las actas de Córdoba, bín embargo , en ateiícion a lo avan 
zado de la hora ,  y  á que tiene el Congreso que reunirse en secciones, 
podrá quedar para mañana.

El 8r. .SANCHEZ S IL V A  ;  Estoy conforme, Sr. Presidente.
Se señaló el orden del dia para m añan a ,  y  se levantó  la sesión.-
Eran las cinco.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

A F R IC A .

A rge l 19 de Ju n io .

EI anciano Caíd de los hadjoutes ha llegado á Argel para 
proponer la sumisión d<? esfa tribu. Se anuncia al mismo tiem
po que el famoso Rechir-eaíd de* Ofendel Vendrá á someterse, 
y ha decidido á nueve tribu*f ademas de la suya, á que sigan 
este ejemplo. Es de esperar quer en breves dras las poblaciones 
de esta» cercanías, que están indecisas , vendrán igualmente á 

I someterse, y  que las relacione» comerciales con los inidígenas 
tomarán otra» vez su curso como antes del rompimiento de I 8 3 ^  
E*te resulta io ventajosa será debido » los nobles esfuerzos del 
e jé rc ito ,y  á la dirección tan hábil que ha dado á este negocio 
el gobernador general. (E l Akhbar.)

Ef reverendo padre José M aría, superior general de la 
Trapa, ha llegado aqui ayer, acompañado de su secretario el 
abad de AiqueLvíIes, y  recomendado por un despacho minis
terial. Su intención c* fundar en Africa una comunidad de su 
orden, que se ocupará especialmente en perfeccionar la agri
cultura y  el desmonte de las (ierra* incultas. Asistieron- al ofi
cio que se celebró el siguiente domingo en la catedral, en don
de el obispo anunció su piadosa misión i  lo» fieles reunido» 
en un discurso edificante.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 24 de Junio,

Se lee  el  el diarío irlandés el Lune r i t e  R e p o r t :
Tenemos el sentimiento de ver que continnan las violencias*

1 El doini»go en la tarde ig  dé Jun io  urra banda de hombres ar
mados cercó la casa de campo de un asentista. Prevenido este de 
antemano habia llamado la policía que se ocultó txn una granja 

i cerera de ía casa.
I/a banda de amotinado» no tardó en presentarse, y  no ha

biendo bailado en la quinta mas que á un hermano del asen
tista , a quien rfpaltrataron, haciéndole poner de rodillas, y  
amenazándole con fe ífa rle  si no- Ies decía daiíde se ocultaba 
su hermano.

En este momento la policía hizo fisego sobre los amontina- 
dos, que aunque sobrecogido» por un momento , contestaron 
del u ismo rriodo. La batalla se hizo general. Un soldado de la 

1 policía recibió una herida, y  algunos de los amotinado» faaw- 
bíen haL sido heridos gravemente. Por lodo el campo se hallan 

| huellas de sangre. El herido logró escaparse* se ha podi- 
: do aprehender á ninguno ; pero la policía continúa persiguién
dolos

En Bristol ha habido algunos desórdenes ocasionados por 
los irlandeses. La pabsáa ha sido maltratada al querer reprimir 
ei movimiento. Uno- de ie>» »oidado» de policía ha muerto á pe
dradas. (el. des DebatS'J

Escriben de ía isla de los Turcos el 20 de M avo:
En el momento de sentirse el temblor de tierra en el cabo 

de Haiti, una crocrmociou sesfflejfante se hizo> sentir en la isla de 
los Turcos.

El Twe.ed se bailaba á la vista der Santo Domingo cuando 
este acontecimiento, y  sintió u» sacrudimiento tal ,  que le h i-  
7o tocar un banco de arerra á pe*ar da babeir brazas de
agua donde se hallaba el navio.

El: rabo de Haití no es mas que un monfon de ruinas f y  
ha perecido la mitad de la población, ésto es, de 4 * 53 al—

; miss. La» clase» interiores déi negros se han mostrado ea esta 
calamidad pTvblira ewao verdaderas bestia» feroces , en! regán- 

í cfose al pillaje y  devastándolo* Jodot Por cobsecuencia! áe  ía 
putrefacción* de los cuerpo» se temer* tmapacíone» pesitfóute».

(Siaftdard.y

E l di* fqacfb por Tos ácheriff parar la ejmicíon de Tas días 
condenado» John Francí» y Cbopér f preso» fri» Nev^gáftr; es 
el 4 de- JuK* próximo». E l capella» de fcv-.prfsíon le» hís notifi
cado esta decisión ei* presencia de 1W  scherítf y-ot rah ;mforr- 
áades. Franrí», que taw abafído se hafF» desde su comleDux-íon, 
ha manifestado! grau scsrprcstt, la esperanza de q»e
9» f e a l e o c r a  m  se  f e  »i*
desespevacroa m> ha» conacictó TimÍJe». I>e>yt*e» qmr fe r̂ó- trai»- 
quffr/ars» algun Luvto. que ^ ^ ab ^ q ^ e rid o  lmeí*
el m e n o r . . 3Í.  r y,V^P w..bJhfm e.u «w .psatQÍ'is

pólvora y  un. poco de p lp c l.  Está Líen penetrado de la c rim i
nalidad del hecho que Cometió, y  reconoce que merece uu 
ca stig o , pero no la m'iíeffe. N o se1 sabe aun rom») ha sido’ reci
bida la petición del padre de Jo h ir F ra n cis. E^'íe asegura qua 
sil objeto habrá sido asegurar un asilo  donde poder estar á c u 
bierto de los sufrinhi nrtos de la miseria. Se dice qi*e ciertas 
personas por hum anidad se Irán interesado por é í, y quiere* 
hacer una petición á su taVor. Los adversario» de ía pena der 
muerte no quieren interceder por éí porque no se sospeche dar 

| su fidelidad# (M orn ing -Post<>)

Idem  2 5.

L a  m iseria que’ reina actualmente en T rlín d a  y  algunos 
otfos condado* ch: í n g l a t e r r i  se paf Ce á aquella* ham brea  
espantosas que en c ie rtas  épocas desoían el ín'dosfan. A pe^ac 
de tod o, el carácter ingles se disdn^u-e por su pacíenes-a» y  
respeto á las leyes existentes. Las clases de la -o cíe dad se ffá.- 
lian tan profundamente d iv id id a s, que los hijo* de la irla n d a  y  

I los de la In g la te rra  apenas se m itá n  com o { e rfcn e rh u i fcs  á 
una nii>ma la ím lia .  A u n  asi cli í ic iímente p c d iá  f» vrnarse uua 
couspiracion , y  no h a y  por qué temer serios desórdenes», 

 ______________  { S a n d . }

E l  reverendo doctor M acdonal ha pronurtC:adó eñ una re«* 
Union habida en C a íifo rb e ry  las siguientes pahtbras :

* Y o  declaro qtie los habitantes deí N orte y de! centro- def 
la Tíiglaterra han resuelto m archar a Londres la' semana pró
xima en número de 2 0 0  á oooíL áe abstendrán de corn»»t-eF niiw 
guna violencia 5 pero y a  que se Tes condena á m orir de ham
bre , quieren m orir eti presencia de la R ein a V ic to ria . Los sol
dados , aun cuando se Ies m:ar>de no harán armas centra esta 
m ultitud inote&srva, que hallará en Londres donde albergarse, 
porque á su1 aproxim ación se apresurará á emprender la fuga la 

r aristocracia corrom pida y  cobarde. E l  pais está próximo á una 
gran revolución:- puede que se efectúe sin efusión de' sangre.” '

(K e r r t^ H e r a ld .)

MADRID 5 DE JULIO.

Una d iscusion en  su  origen y  esencia  insign ifi-   
cante ha podido producir hoy en et Congreso  re
sultados de graves consecuencias. Apenas concluyo 
el despacho ord inario , el Sr. Ofozaga solicitó de la 
ntesa que propusiera á la deliberación del Congreso 

1 eí autorizar ;í la comisión que entiende en el pro-' 
yecto de ley sobre ef arreglo de los ftferos de fas pro- 

! vincias Vascongadas á que continuase sus trabajos 
en el intervalo de esta á la próxima legislatura. Iba 
á hacerse ía consulta cuando reclamó el Sr. Sagasti 
la palabra : quejóse amargamente este Sr. Diputarlo 
riel retraso que habia sufrido este negocio, y dirigió 
cargos severos a ía coJmision * haciéndola responsable 
de los perjuicios que con este motivo podían irro
garse al pais,* y principalmente á la provincia de Na
varra.

Trabóse en su consecuencia un debate animado 
y de trascendencia , tomando frecuentemente el ca
rácter de cuestión política, en la cual c o m o  que se 
excitaba á que luchasen entre sí ía anterior y la pre
sente mayoría del Parlamento. No nos ocuparemos» 
def discurso del Sr, González Bravo, que, como in
dividuo de la comisirm, se ha contentado con hacer 
su defensa, rechazando enérgica y fuertemente la$ 
inculpaciones que el Sr, Sagasti fa habia dirigido, v 
lachándole por ultimo de los propios vicios y defec
tos que el Sr, Diputado habia creído conveniente 
censuraren la comisión. Tampoco diremos nada de 
la peroración del Sr . Madoz, en la cual se rellena * 
f>any si bien con moderación y con templanza <, la* 
acusaciones hechas á la comisión por su compañero 
el Sr. Sagasti. Mucho menos nos ocuparemos de h> 
dicho por el Sr. Iñigo, igualmente individuo de la 
comisión, con ei laudable objeto de conciliar las exi 
gencias de unos y cíe otros, y de calmaF la eferves
cencia que se iba generalizando.

P r e s c in d ir e m o s  a s im is m o  d e  lo  a le g a d o  p o r  e! s e 
ñ o r  O la n o  c o n  á n im o  d e  p r o b a r  ef 'e s c a s o  i ir 1 e re s  q u e  
p o d ia  o f r e c e r  e n  e l d ia  e í  a r r e g lo  d e  io s  f u e r o s  v a s 
c o n g a d o s . M a s  q u ie n  h a  le v a n t a d o  v e r d a d e r a m e n t e  
el p u n t o  d e  v is t a  d e  la  d is c u s ió n  fu e  el S r .  G ló z a g a , 
q u ie n  h a  a b o r d a d o  c o n  e s te  m o t iv ó  c u e s t io n e s  s u m a  
m e n te  p e lig r o s a s . D e f e n d ie n d o  i  la  c o m is ió n  p o r  e l 
r e t r a s o  e n  q u e  h a b ia  fe n id o  á e s te  n e g o c io ,  e l s e ñ o r  
D ip u t a d o  p o r  L o g r o ñ o  s e  p r o p u s o  e x p l i c a r  c o n  bt 
m a e s t r ía  y  f u e r z a  d e  r a c i o c i n i o  q u e  le  s o n  p r o p ia s  la s  
c a u s a s  v e r d a d e r a s  d e  lo s  e m b a r a z o s  y d iñ e n  lita d es, d e  
lo s  in c o n v e n ie n t e s  y  fe n ó m e n o s  q u e  I n b i a r í  o f r e c id o  
lo s  t r a b a jo s  d e e s ta  le g is la t u r a  d u r a n t e  lo s  s e is  me&e.s* 
q u e  c u e n t a  d e r e u n i ó n ;  a t r ib u y ó -la s  e s p e c ia lm e n t e  í i  
la  t ib ie z a  d e  la s  m a y o r ía s  p a r la m e n t a r ia s  respecto-di-? 
u n G a s b in e t e  q u e  e n  su  c o n c e p t o  n o  e .e r c ia  s u fie ie n  
té ih f r u e n c ia ,  « i  a lc a n z a b a  á d i r i g i r  c o m o  gefe* de I r  
t í í ó ^ r t a  lo s  d e b a te s  y tas r e s o lu c io n e s  d e  la s -C ó rte » *  
N a t u r a l  e ra  q u s  in d ic a c io n e s  d e  t a n t a  g r a v e d a d  e x -  
cifa»e?n 4  t o m a r  p a r t e  ert e sta  r a l  p a r e c e r  s e n d l U ,  
d is c u s ió n  á  lo s  M i n i s t r o s  d e l a n t e r i o r  G a b i n e f c ,  v  
e o n  e l lo s  á lo s  D ip u t a d o s  q u e  le s  h a b ía n  p r e s t a d o  s^f 
f r a n c o  y  d e c id id o ;  a p o v o .  A f o r t u m d a^ S e n te  te  e'ttes*- 
t io n  n o  se  ha? p r o lo n g a d o  h a sta  e l p u n t o  q u e  a p e -
féeian; muchos , f  h* acordadó a 'ÓtróhjsiinV

A pesár me te líumérosa.lisia de,los qjuc eti d ife-  
remessei|lSdk>s habten rectema^do e t uso dé la  palabra^ 

Bízose asi con efecto, y favo lu^ar te imérpelaeion 
del S r .  Fuieme \ ^  
iwínifest^jNr si.éii.sfSatí en te¿ secrres^fí^ dVt D^sjui-r'



eho datos  oficiales q ue  pu di esen  h a b e r  l e g i t i m a d o  en 
época bastante r ec ie nt e  las voces  y  t e more s de q u e  
se halda o c u p a d o  la i m p r e n t a  p e r i ó d i c a ,  r es pe c to  á 
Jos amagos  de una r e v o l u c i ó n  en B u r g o s .

■Después de r epe ti das  e x p l i c a c i o n e s  q u e  e n t r e  el 
S r .  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  y el S r .  F u e n t e  A n 
drés  l ian m e d i a d o ,  el G o b i e r n o  lia d e c l a r a d o  írar.ea 
y d e c i d i d a m e n t e  q u é  no e x i s t í a n  en las S e c re t a r í a s  
del D e s p a c h o  datos  n i n g u n o s  oficiales s o b re  el e x 
p r e s a d o  a su nt o .  Di ós e  c o n  esto p o r  sa t is fe c ho  el s e 
ñ o r  F u e n t e  A n d r é s ,  sin q u e  f ue r a  esto par te  bastante 
á q u e  desist iesen de la pa labr a los D i p u t a d o s  q u e  la 
h a b í a n  r e c l a m a d o en-esta i n t e r p e l a c i ó n : el S r .  c o n d e  
de las N a v a s  se l ame ntó de q u e i guales i m p u t a c i o n e s  
q u e  á la p r o v i n c i a  de B u r g o s  se h u b i e se n  h ec h o  of i
c i os a m e n t e  á la p r o v i n c i a  de L é r i d a ;  el Sr .  A l o n s o  
( D.  J u a n  B a u t i s t a )  e x t e n d i ó  estas c o n s i d e r a c i o n e s  á 
las p r o v i n c i a s  de L u g o ,  P o n t e v e d r a  y  la C o r t i n a .  E l  
C o n g r e s o  d ec i di ó  acto c o n t i n u o  q u e  se pasase a o t r o  
a s o n t o .

C o n t i n u ó s e  e n to n c e s  el e x a m e n  de la c o m i s i ó n  de 
A c t a s  so b re  las e l ec ci one s  de la p r o v i n c i a  de C ó r 
d o b a ,  y después de un a d et e ni d a d i s c u s i ó n ,  en que 
t o m a r o n  p a r le  los Sres.  P e ñ a ,  c o n d e  de las N a v a s ,  
G a r r i d o  y ¡Víadoz , el C o n g r e s o  a p r o b ó  estas e l e c c i o 
nes en v o t a c i ó n  n o m i n a l  po r  ó ó  votos  c o n t ra  1 2 ,  y 
la a d mi s i ó n  del Sr .  D i p u t a d o  electo D .  F r a n c i s c o  E s 
t r a d a ,  v e c i n o  de M a d r i d ,  po r  «54 c o nt r a  13.

El  Sr.  P r e s i d e n t e  a n u n c i ó  q ue  te n dr ía  l ug ar  en la 
sesión de m a ñ a n a  la i n t e r p e l a c i ó n  del S r .  S á n c h e z  
S i l v a  ai S r .  M i n i s t r o  de E s t a d o ,  acerc a del t r a t a d o  de 
c o m e r c i o  c e l e b r a d o  e n tr e  I n g l a t e r r a  y  P o r t u g a l .

M em oria relativa a l estado finan ciero de la nación leida  
por el E x cmo. Sr. M inistro de H acienda en la sesión del 
Congreso de 4  corriente,

Al C o n g r i o :  Si por estar tnn próxima á t erminarse la -etnal  le
gislatura no es y a  posible al Minist ro c j i u c  suscribe cumpl i r  todos l o s  

extremos que abryr.a el art.  72  de la Const i tución respecto á presu
puestos,  creóse al menos obligado á hacer una breve y  senci lla reseña 
de la situación actual  de! erario,  y la mi ne r a  d e có mo  se propone con
l levarla hasta que reunidas de nuevo las Cortes pueda presentarlas 
Jos presupuestos fio ingresos y  gastos para el año de 1 8 4 3 ,  con todo 
lo d emas que previene el ci tado art i culo const i tucional.

De tal modo in l legado á complicarse nuestra fatal  posición eco
n ómi c a ,  que se hace de todo punto preciso abandonar el rumbo has
ta aquí  seguido,  y  atajar de una ver tantos obstáculos como a cada pa
to salen al encuentro del Gobierno.

xNTo es del momento entrar  de l leno en esta cuestión i nme nsa ,  pero 
p°rin táseme anunciar  desde ahora que después de hedías cuantas eco
nomías sean compatibles con el decoro y  la seguridad nacional ,  es prc-  
«iso atender,  y  asi lo propondrá á las Cortes el Gobierno en los próx i 
mos presupuestos,  á cubri r  el déficit que resulte y nivelar los gastos 
ron los ingresos de un modo e f ec t i vo ,  a menos que desgraciadamente 
se qnisiera cont inuar  en el caos que nos rodea,  en c u y o  caso mis débi
les manos entregarían á otras mas hábiles el t imón de Jos negocios 
por  no cargar  con las consecuencias.

Fal ta l ia,  por tanto,  á lo que debo al puesto que ocupo,  y  aun cree
ría hacer traición manifiesta á la patria,  si desde este augusto y respe
table recinto no anunciase que después de tantas desgracias como han 
sobrevenido á esta nación desventurada,  se necesita hacer un nuevo 
«sf. ierzo para sal i r  de la penuria y angustia en que se encuentra el 
tesoro público.  T i e mpo  es ya de que se hable la verdad desnuda,  y que 
dejen de al imentarse muchas i lusiones;  ó la nación ha de tener G o 
b i e r n o , en cu yo caso deben proporcionársele todos los medios indis
pensables para sostener su dignidad,  después de plantearías cuantas 
cconoini í s  sean posibles,  ó de lo contrario con una hacienda exhausta 
s:n crédito y rodeados de apuros,  no podemos jamas consolidarnos cual  

. conviene en el estado político que.  hoy tiene la E u r o pa ,  y  estaremos 
kxpuestos á r i ogos  que ,  como otras veces, han asolado al pais ,  y des
t ruido fortunas y pueblos enteros.

A no apremiar  tanto el t iempo,  el Gobi er no,  franco y  leal ,  no 
hubiera vaci lado en presentar su pensamiento á las Cortes,  únicas que 

.pueden salvar el pais,  como lo lian salvado siempre que preciso ha 
sido en los antiguos y modernos t iempos.  I lubiérase entregado confia
damente á el las,  porque no es posible que los dignos representantes 

>de lu nación dejasen de ayudarle  y sostenerle cuando se trata del bien 
• de la patr ia;  y es tanto m i s  de sentir por mi parte no estar en el ca

fo de pedir desde luego ios recursos que se necesitan,  cuantp que voy á 
•ciiar sobro mis débiles hombros la pesada carga de tener que atender 
el  servicio publico con un enorme déficit mensua l ;  cuya sola indica
ción b;>rá conocer á las Cortes toda Ja gravedad de la s i tuación,  y  si 
podr í  seguirse asi sin exponernos á males sin cuento.

biu emb a r g o ,  act ivando enérgicamente el cobro de las cont r i bu-  
riones corrientes y atrasadas,  vigi lando la administración de las ren
tas,  y  adopumdo vigorosas medidas para re pr i mi r  el contrabando,  
podrá obtenerse algún aumento en los ingresos;  y  con estos,  con los 
recursos que faci l i te la ley de 20  de Mayo úl t imo,  haciendo el mejor 
uso posible de la facultad que concede el art.  6? d é l a  m i s ma ,  caso 
de no llenarse las suscririones en las provincias á los billetes del teso
r o ,  y con los demás medios,  en fin , q u c  puedan proporcionarse lisa y  
j Dn a m^ n t e ,  sin mas combinaciones que adquiri r los al descuento mas 
favorable posible,  me esforzaré á ir conl levando la dif icultosísima si
tuación que nos rodea,  hasta tanto que reunidos nuevamente los cuer
pos colegisladores puedan otorgar á la administración todos los a u x i 
l ios necesarios para gobernar.

El  Gobierno liara todo io posible por presentar un sistema de re
f orma tan complexo como las circunstancias lo permitan , basado en, 
r  zona bles economí as-y en buenos principios admi ni s t rad vos ; y  se 
pedi rán recursos eficaces y  e fect ivos ,  no solo para cubri r  el déficit 
que pueda re sul t ar en  el servicio de las obligaciones corr ientes ,  sino 
tambi- 'n los que sean precisos para al lanar  el vacio que dejan en Tos 
productos de las rentas y  contribuciones los empeñes que las sofocan, 
y  que tanto desquician la administración de la hacienda pública.

No  se o l v i d a rá  tam po co  el créd ito  del Es tado .  Esta  palanca tan  
usada y precisa en los G obie rnos de la c iv i l iz a d a  E u r o p a ,  hecha f u 
n e s t a m e n te  pedazos e ntre  nosotros p o r  una larga  serie  de desgracias ,  
y  acaso tam b ié n  de erro re s  a d m i n i s t r a t i v o s ,  t i e m p o  es y a  que se p ien
se en e m p a l m a r l a  a te nd iendo  co m o  co rresponde y  sea posible á todos 
los acreedores nacionales  y  e x t r a r g e r o s ;  y  si p o r c i a s  causas l a m e n t a 
bles que van ind icadas  nos h a l lam o s h o y  constitu id os en la i m p o sib i 
lidad de p a g a r  todos sus in te r e se s , selfratara  al m enos de v e r  qué a r 
r e g lo  co n v e n c io n a l  deba efectuarse p a ra ; ir  pag and o  religiosa y  s^gurá-  

.t tiente Jos intereses que *e p u e d a n ;  no cabiendo du da en que al obser
v a rs e  este p e n sam ie n to  fijo en el G o b i e r n o ,  se h ab rá  dudo el p r i m e r  
paso para la resta u ra ció n  del crédito .  L a  probidad  de la nación esp á- j  
fiofá, tan conocida en el orbe t o d o ,  no ba de ponerse p o r  m as  t iem po  
•ett d u d a ,  f a l ta n d o  al pago de los intereses  de la deuda.  N o  podrá p a -  

-<50# y  m as  m illon e s  do reales  anuales en este-concepto* p o r -  
.quty io  qufc no es posibie en v a n o  es in te n sa r lo  ni e x i g i r l o ;  pero sí  
debe fin solem ne te st im o nio  de que a ú n  frailándose en J a  s i j i la 
c ió n  ¿ qü e  la  ha co nd ucido  l a  polí t ica  crie m ig a  de la lel ic ldatl  ele losf

pacidos, hará cuantos esfuerzos pueda para cumplir sus compro
misos.

por lo demas ,  si el triste bosquejo que dejo hecho de nuestro esta
do económico ha podido afectar el ánimo de los representantes de la 
nación , también saben estos que ella encierra elementos sobrados para 
ser tan prospera y temida como lo fue en otro t iempo.  El Gobierno se 
iisonjea con in esperanza de que asi sucederá bajo la benéfica inf luen
cia de la Consti tución que dichosamente nos r i ge ;  y como no puede 
menos de reconocer (oda la importancia del art.  72 de la misma,  acor
de con los deseos man ¡testados por el Congreso en su resolución de 22  
de Febrero u l t i m o ,  y consiguiente también con sus principios c u i 
dará de pres- ntar cá las Cortes en típuipo oportuno el presupuesto ge
neral  de gastos,  y  el pían de contribuciones y medios de l lenarlos pa
ra el ano venidero,  á fin de que examinado uno y otro por las mi s 
mas puedan ser aprobados y regi r  desde Enero pr óx imo,  acompañan
do los correspondientes e (empiares  impresos para el debido conoci 
miento de los individuos de ambos cuerpos colegisladores.  Madr id 4 
de J u l i o  de 1842.Y:Rai i ion Mar í a  Calatrava.

En la nota tercera del estado que redactó la contaduría g e 
neral de Distribución, demostrando las cantidades que el G o 
bierno había adquirido por medio de anticipaciones y  contra-" 
ios con vanos sugetos y  corporaciones desde el 27 de Mayo 
ulliiiio , el cual se publicó en la Gacela de! l 5 de Junio p ró 
ximo pasado, cumpliendo con lo preceptuado por el ministerio 
de H acienda, se advirtió que no podían comprenderse por en
tonces los anticipos que el Banco se habiu convenido en hacer 
para atender al pago de los intereses de la deuda capitalizada. 
Ifin su consecuencia, y  habiendo remitido la expresada con
taduría general de Distribución el extracto del convenio iudi- 
cado, se le da publicidad, siendo su tenor literal ei que sigue:

Contaduría general de Di>t ribiv. íoti.— Por orden de S. A. 
el Regente del R e m o ,  qu* el ministerio de Hacienda ha comu
nicado con íecna ro  del próximo pasado ¿1 la dirección gene
ral del Tesoro y  contaduría general de Distribución, se aprue
ba un convenio celebrado el cba anterior entre las direcciones 
de la caja nacional de Amortización y la del Banco para 
aícuder al pago de los intereses de la deuda capitalizada al 
tres por l o o  en el interior y en el extrangero, vencidos en fin 
de Junio de este año, bajo las bases siguientes;

E i  B a n co  ha de entregar  

En.libras esterlinas sobre Londres al cambio de 37.1
T7 C  1 Y )  * I 1 * 1 > 7 * 0 0 0 , 0 0 0J¿n trancos sobre Jrans al cambio de 1 6 ...............¿ . . .) /
En metálico desde 00 de Jum o a medida que lo

va y a  necesitando la C a ja ............................................. 3 .000,000
E n una carta de crédito.autorizando á librar á su 

cuenta desde Londres en partidas de á 15,000 
libras esterlinas y  con intervalo de ocho dias de 
VQ giro á otro. .  ............    5.000,000

E l  B anco ha de recibir

10.600,000 en' metálico de los primeros producto* 
de la liegóciadion de las ocho p ri
meras series de billetes de los 160  
millones.

3 000,000 en libranzas sobre Loterías.
2 000,000 en libranzas sobre Cruzada. •

3oo,ooo-en  libranzas sobre producto* de ta
bacos. '

1 5 .yoo,ooo- 5.000,000

C( adiciones,

1? A bono de intereses á razón de 6 por 100 anual en esta
lorma :

D e 7.000,000 de reales desde 10 de J u n io , fecha de la 
aprobación del contrato.

D e 3 .ooo,ooo de reales desde 3 o del mismo J u n io , fecha 
de la prim era entrega.

D e  5 .ooo,ooo de reales desde el día en que se expidan en 
Londres las letras á cuenta déi Banco.

2* A bono por razón de comisión y  de gastos de £ por TOO 
sobre 10 millones de reales , si el total reembolso de esta su
ma se verifica hasta 3 l de Agosto próximo venidero, y  de uno 
por 100 en lugar de % sobre el total de los 10 millones de 
reales si el reintegro no se completa hasta después de 3 l  de 
Agosto dicho.

3* A bono por igual razón de comisión de uno por 100 so
bre los reales vellón cinco millones que han de librarse á car
go del Banco desde Londres. M adrid 4  de Ju lio  de. 1 8 4 3 .=  
Felipe de T ilv e  y  Moas.

Inspección de minas del distrito de Aragón y  Cataluña,

Existiendo en esta inspección un expediente sobre■pr.cj-acion 
d-e ylenuncio á ciertas minas de co b a lto , sitas en el término de 
San Juan de G istan , provincia de H uesca ,, entre D . Juan  
Bautista B e rd e g a l, vecino de M a d rid , y  D . J o  ó de Izaga , 
que lo es de L u gu ia n o , provincia de A la v a  , y  110 habiendo 
nombrado este ultimo apoderado en esta ciudad para la conti
nuación de. dicho expediente ., ni sabiéndose con seguridad su 
paradero, por el presente se le cita y  emplaza para que com - 
parezca„el d ia .l?  dg A gosto  d las doce de la mañana á ce le 
brar juicio de avenencia con la parte de Berdegal por sí ó por 
medio desapoderado, autorizada com petentem ente; en la inte
ligencia de que de po hacerló le pagará perjuicio. Tarragona 2.2 
de Junio de i842.= »Bernabe Sánchez D alp .= ?A m alio  M aestre, 
secretario. , . . . . .  .

L a  comisión de centralización de la deuda flotante del te 
soro convoca á tqdosJos intefAsados en dicha deuda para que; 
&& sirvan, con curriría  la jauta .general q u e{se celebrará- el vier- • 
.nes $ del p r e s e m e s  a^ías cliez de 'la  mañana en el Banco es- 
¡pañol,de San Fernapdo. /

 í

Sociedad de socorros m utuos de los juriconsu ltos.

L á  cómSSsihñ'^htVál^i jtf :ex •,
pfeseif al pie die Id jpftiHóh 'ehpáteBlo'. ó jfacDldb * dand&*'tíay¿n)'

residido en los diez años últimos,}'' la universidad ó univ-irsi' 
d teles en que hayan seguido su carrera.

Madrid 5 de Julio  de i8 4 2 .= J u a n  G arcía  de Q u ir ó s , se
cretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  virtud de providencia del Excrno. Sr. capitán general 
de este primer distrito militar se cila , llama y emplaza por 
segundo término al heredero ó herederos del difunto E x ce le n 
tísimo Sr. D .  Luis Tacón y  Rosique , para, que dentro de 00 
dias comparezcan en el juzgado de la misma por sí ó con po
der bastante y  autos que se siguen en el mismo entre el señor 
D . Juan A11I orno Cobian y  el Excmo. Sr. príncipe Pió sobr* 
cumplimiento de un contrato de venta y otorgamiento de W 
escritura de media casa , calle del Principe , num. 1 2 ,  é inci
dente sobre pago de alcabala y  otros punios; con a perr ibi-  
miVnto de que 110 lo haciendo les parará el perjuicio que h u 
biere limar.O

— — D . Cristóbal Sánchez Gil , juez de primera instancia do 
esta ciudad de Ciudad-R odrigo  por S. M. & e.

Por el presente se c ita ,  llama y  emplaza á D. Miguel F er
nandez Cerrato , natural de esta ciudad , ó sus hijos ó  herede
ros , para que dentro del término de 3 o dias, contados desde 
la techa, comparezcan en este mi juzgado por el oficio del in-  
trascrito escribano por sí ó por medio de procurador con po
der bastante á deducir el derecho que crean asistirles en la de
manda entablada por D .  Antonio E l ia s ,  curador ad Wern l\r 
Dona María del Rosario Fernandez Cerrato sobre división y 
adjudicación de los bienes quedados por fallecimiento de D on , 
Juan José Fernandez Cerrato, vecino que fue de esta ciudad; 
que si lo hicieren se les administrará justicia, y  si noTW ? pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. Dado en Ciudad-Rotirigo 
á 3 o de Junio de I 842. =» Cristóbal Sánchez Gil. = S e r u p f b  
López.

 —D . José Perrz de los R í o s ,  juez de primera instancia "do
este partido por la Reina constitucional (Q . D. G.) &e.

Por el presente se l lam a, cila y  emplaza á todas y  cua
lesquiera personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía que fundó Bartolomé Fernan
dez , natural que fue de Ohaner y vecino de A lm e r ía ,  en lá 
iglesia catedral y  capilla de la P ie d a d ,  cuyos bienes sitúan én 
las jurisdicciones de Ohaner y  Canjayar , para que por medio 
de procurador y en la forma práctica comparezcan en este ju z 
gado á decjr de su derecho en el término de 1 5 dias , ..pasados 
los cuales sin verificado les parará el perjuicio que luiya lu
g a r ,  pues por auto del día de ayer  asi lo tengo mandado en 
los autos formados á instancia de D. Gerónimo Fernahdez , ve
cino de Il lar  , que solicita la declaración de pertenecerle los 
bienes de dicha capellanía. Y  para que no aleguen ignorancia 
y  llegue á noticia de todos se fija el presente. .

Canjayar 26  de A b ril  de t 842 .=tJosó Perez de los Rio*/=5» 
Por su mandado, P. Torres Cano.

SUBASTAS.

E n  virtud de providencia del SV./;D .  José Serrano y  León, 
magistrado honorario de Ja audiencia territorial de Burgos y 
juez de primera instancia de esta muy heroica v i l l a ,  refrenda
da de D .  Pascual S e co ,  escribano d d  mí me 10 de la misma , se 
saca d publica subasta por término de 3 o dias una fábrica fun
dición de letras,  tasada en la cantidad de 8 6 ,1 4 0  rs . ; quien 
quisiere hacer postura acuda ante dicho,señor dentro del e x 
presado término por la 'escribanía del citado S e c o ,  en que ¿e 
manílestará la enumerada tasa y  la persona en cu y o  poder &e 
hallan Jos enseres de que consta, que se admitirán las que se 
hicieren siendo arregladas.
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Colección de las cruces y  medallas de distinción de E sp a 
ñ a ,  por D .  J .  V .  D .  Edición oficial, en cnanto arreglada á lo 
dispuesto por el Gobierno.

Se ha publicado la novena entrega , que contiene las cru
ces de fidelidad militar, primera y  segunda época.

Se suscribe en la librería E u r o p e a ,  calle de la Montera, 
núm. 12 ; en la de C u es!a ,  calle M a y o r;  en la de Pouparf, 
calle del A renal ; V i l l a ,  plazuela de Santo D om ingo , y  e r f r l  
despacho de M arquerie ,  Carrera de San Gerónimo , num. 2 6 .

E l  mucho trabajo de los diseños de las cruces que acom
pañan á está entrega, tanto en el grabado como en el ilumina
d o ,  han retrasado algún tanto su publicación, que se procu
rará compensar á los Sres. suscritores.

 T E A T R O S .  

P R I N C I P E . H o y  no h a y  función.

C R U Z . A .la s  ocho y  mediá de la nóche¿ *

U N  C A S A M I E N T O  S I N  A M O R ,

comedia en cinco actos,
^ gB aile  n a c i o n a l .

C I R C O . A  las *och*o 'y  M€ídia^de Ja nóchtí. * 1 r Y  

* v * ' * L U C IIÉ C T Á "  B O R Q J A , \ ;V i

ópera del íá'Seátro^'ííótíniiettu ’ * * Ó “  ̂ ; *


